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3 i'DlSCURS 
R E F L E X I O N E S CRITICAS, 

hechas por el Coronel Don Antonio 
Jofeph AtburquerqucTeruelj García 

411 de Alcaraz, Qucfada, Leones, y Bena-
"^ ! vides , Éx-Regidor de cftíi Ciudad de 
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Lorca , y íu Alcalde Provincial de 
la Hermandad, Juez Privativo (par 
fu Magcftad ) de la Superiiitcn 
dencia de las obras publicar^'^^^^^ 

Ciudad , y conícrv 
Fuente del OHo, 

S O B .̂. 
L A S U T I L I D A D E S MVVmiJ^^)^ 
promcridas en la elevada prcfa , y nueva condu 
ciotí de las aguas de la Fuente del Oro , de la muy 

Noble , y muy Leal Ciudad de Lorca, 
a quien las dedica. 
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A LA MUY NOBLE, 
Y M U Y L E A L 

CIUDADDELORCA, 
ILUSTRISSÍMO SEñOR. 

EñOR: Como á fu centro llegan eflas, 
aunque mal formadas, bíc n dirigidas 
reflexiones, quando bufcando fcguro 
el Patrocinio, fe confagran en las rcf-
pctoíasarasdc V.'S. Como áfu cea-
tro, (dixc ) porque fiendo cíTa Nobi-
ürsima , y íicnopre Leal Ciudad , a 
quien debí mis primeros alientos, y 
algún tiempo la incomparable honra 

de ocupar, aunque indignamente tan alto Solio-, ni puedo 
ladear, fin perjuicio de la suplica, eños debidos obfcquios, 
aunque me falte el mérito de ofrecerlos •, ni V. S. defaten-
der, íin agravio de fu magnanimidad ; los reverentes cul
tos de mi gratitud', aunque íin aliño para explicarlos. Por 
cftocon los alientos, que me ofrece tan feguro norte , diri
jo a V. S. eftos penfamientos de mi ruda minerva, para que 
fi por mios, no merecieíTen la comnn aceptación , que les 
dcfeo; por aplicarfc á el beneficio publico , que es el uní* 
<̂o fin de mis dcfvelos, aíTeguren la indifpenfable alta pro
tección de V. S. a quien rendidamente fuplico , fe fírva 
aceptar cííe obfcquio, fi corto por el arte, conque lo díG 
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curro; grande por el gufío conque lo ofrezco, paraquc 
fi debiere á h alta generoíidad de V. S. 'cfte favor, 
ni hallemos que deíear , ni tenga mas que pedir: Si úni
camente a Dios Nueílro Señor, que conferve a V. S. 
en fu mayor grandeza. Lorca, Diciembre z i . i'e 1741. 

Ai. ILLE. Y M. SEiiOR. 

B. L. M. de-V.S. 

fu mas afedo^y obligado fefviclof 
^Antonio Jofefo Alburquerque.y 1^cruel. 

"# 
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© Ayuntamiento de Murcia



flh 

P R 
AL L E C T O R . 

AMigo Leítor: fuerte lance es, que aya de padecer fof-
pccha la verdad, lolo porque juzgad bulgo, que 

es di¿Tamen de la paision. A veces íalc á la plaza UDa Zona
da imaginación tan bien vertida , qae nos perfuade ier ver
dad m-iciza , lo que es aparente fombra.Efto parece, que es 
el hecho del Proyeíílo, que intento impugnar en cíTc cafo, 
felicitando como íolicito , defnudarlode las aparentes fral-
ícs , que hacen íombra ala verdad , para que el menos ad
vertido no quede engañado con íu aparente reprefentativa 
locución.Siempre?, han íido las noticias,q han dado al publico 
Jos cícriptores los ojos criftaíinos, en donde intuitivamétc íe 
han tocado las verdades ingenuas, y íi eílos como Patri
cios, ó nacionales , hubieílen tomado el rumbo de hiíloriar 
las colas, y cafos de fu Patria, órrazon, deben tener íicm-
pre el mayor crédito , porque fe deben fuponcr, como mas 
bien inftruidos, con la inteligencia mejor. 

Ay algunos efcriptos, en que fe notan tan frcquentes 
los defcíílos, por las abundancias de facilidades, a que af-
fienten por fus inclinaciones ,y apetitosa glorias faifas , y 
utilidades, fin mas fundamento para fus promefas, que las 
ojarafcofas pinteas, conque las imaginan hacer creíbles, 
que miradas con reflexión chriüiana, íin tesón , ni adefion 
al propio juicio, que muchas veces le engaña, arraftrado 
de fu amor propio, por falircon fu empeño, no dexando lu-
gar al juicio del que dcfapaísionado las mira, para una pru
dente credibilidad ; no obüante, fe. dexan ver tan venidas 
de tan aparentes verdores. 

Avicndo leído con Mciente reflexión d papel ,. cuyo 
titu-
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titulo €•:: Fertdicos hachís f utiUdades muhipUeadas ,f dif-
curpsQrJtíccsapologéticos , &c. dado al publico por Don 
Franctíco Xavier G-ircia Serón,Abogado de los Reales Con-
fejos , &c. tan lleno de noticias, y erudición , como fe po
día efpcrar del genio de eflc Autor; y pareciendomc no con
venir con el titulo lo contenido en dicho papel, y coníide-
rando afsimifmo , que de no manifcftar los graves ínconve-
niétes,y perjuicios,que de lacótinuacion en laobra,dc lacle* 
vació délas aguas de la puente del Oro,fcíjgué a la utilidad 
de ambas Mageftades,y del Comú,daria muy eftrccha cuenta 
a Dios, pues aunque los inconvenientes, y nulidades , que. 
p3r dicha elevación fe ofrecen a qualquiera de mediano jui
cio , los ha hecho yá evidentes, en pocos días, no fin gra-
vifsimo fentimiento de los que fin otro interefe , qwe el ma
yor bien de fu Patria , y creo , que aun de los mifmos que 
mas empeñados fe hallan en mantener dicha elevación , por 
fus aparentes pintadas utilidades; la crecida de las aguas 
turbias del Rio , en los días 2 ij. y z6. de Noviembre de eftc 
mifmoaíío'dc 1741. Y por tanto , no xiecefsitare para los 
vecinos de eña Ciudad , y para los que ñn pafsion tocan el 
deílrozo, que ha empezado áexperimentar dicha obra , Ja 
que íin milagro , repugna ( fin crccidií'simos , y cohtinua-
difsimos giftos poderfe mantener) no obfianic , para que 
los que en diftanciaen que no pueden conocer dichos in
convenientes , y perjurcios críticos, fundados en la noticia, 
que de lo contrario les da el exornido , y "átitorizado papel 
de dicho Don Francifco Serón ; por tanto , dcfcandocl que 
fe forme el inicio rcdto , y verdadero , que en femejante 
&fíumpto fe debe h icer, me ha parecido hacer una , íi otra 
reflexión , fobrc las multiplicadas utilidades , deque tanto 
abunda el referido papel •, aunque carezca eñe del faynetc, 
y gracia de locución , que ofrece aquel, efcrívo cfte, cort 
eftilo llano , y fĉ -icillo , como mas acomodado á mi corta 
capacidad , y propio de mi profcfsion. Y 
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Y fila verdad debe Ilevarfc !a primera atención en los 

cfcriptos, y no el adorno , y cílüo en lo explicado , ñ yo 
accrtaíleen eíLis reflexiones a ("eparar, ó difcernir, lo ver
dadero de lo filio, y lo cierto de lo di^doíb : de lo conteni
do en dichos Verídicas hechos , ttiilidades rnultiplicsdas , y 
di/cur/os Criticas Apologéticos; merecetan con toda propie
dad , el nombre propio de Cviticcs, y por coníiguiente, cl 
defengaño, de los que fundados en las pintadas utilidades 
del dicho papel, hubieííeu aífcntido a íus aparentes pro-
raefas. Vale. 

msi 
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DISCURSO CRÍTICO 
D E L A F U E N T E D E L O R O . 

%fM^0^^ Mé^^^''^^^ ^^ fidoel princlpalifsimo 
S I ^ ^ S 3 ^ A | M / objeto de efta Ciudad el aumen

to , y coníervacion de las aguas, 
por fer fus campos muy dilatados, 
y el corto caudal de los de íu Rio 
no alcanzar á fertilizarlos, por lo 
que ha confumido excefsivos cau
dales , lísiquando intentó condu
cirá cita losRíos dcGuardai,yCaf-
tril, como quando pretendió traer 

el agua de los ojos de Archivél, y no aviendo tenido efe£lo, 
ni lo uno, ni lo otro, con reflexión madura acordó la Ciudad, 
recaudar el agua de la Fuente del Oro, que centenares de 
años aviacftab.1 perdida ,y para eñe fin nombró por Co-
miííarios á los muy Nobles,y Sabios Cavalleros Don Antonio 
MecaPoocedc León ,y Dan Franciíco de Bías, quienes 
como prudentes paradcfcmpcño de fu obligación ,y comií-
ííon', íe informaron de los hombres mas antiguos , y peritos 
de eft,.i Ciudad, y difpufieron virúcffendos ingenieros de | 
profefsion , a los que informaron de las noticias que avia 
de la Fuente del Oro , y entera ios de todo , pradficaroa las i 
dílipencias conducentes, a fin de encontrar el ap,ua, loque 
fe loíjró con gran felicidad , v rcconocidi fu conducción, j 
dieron las providencias neceíTarias para utilizar dicha agua, 
laque tantos arios fe ignoraba fu paradero, y en premio de 
la buenacondudla de dichoiCavalleros, iu M;igeílad,y Sc-
ñpres de la Real Junta de Comercio, les nornbió por Jue-

• ' • • C C S j 
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ees privativos de las obras publicas, y confervarion cjc la re
ferida agua de la Fuente del Oro, la ^ue puííeron corriente, 
y dieron íalid; masbaxodela Puente IVíoralcja, para que 
unida con la demás del Rio , llegaíle á la cabeza del parti
dor ,y ícdividieííc por iguales partes, íegati los intcrc-
fados. • . 

Cciofos dichos Comiííarios del bien publico , y conícr-
vacíon del teluro , que tantos años avia eñado eícondido, 
viendo que las crecidas cnrunaban la conducion , é impoí-
fibiiitaban la falida de la expreífada agua de la Fuente del 
Oro, traxeron peritos Ingcnieroj, ios que previendo los 
ricípos, y ruinas, que en la conducion podria hacer el Rio, 
nivelaron el íuelo del fangrador,y haciéndolo de Ormi-
gon , y Cantería , arreglados á dicho nivel , conftruyeron 
la conducion, que airavicfla la caxa del Rio, para que 
íaücíl'eclagua trasdeel Azud-, por cuyo medio í"c evitó 
el perjuicio, que caufavan las crecidas en la Fuente del 
Oro, y la conducion fiempre ha permanecido, fin fer def-
cubicrradel Rio , aunque repetidas veces fe ha deftj.pado 
el íingrador para obviar mayores incóvcnientes,y que no fe 
inundara el Convento de Santa Miria de lasHuertas. 

Hagaíe reflexión en el nuiTicro 26. de la íegunda parre, 
de iüs'vi-ri'Jicos hechcs de Don Francifco Serón , en que 
dice : Que deftubkrto d fangrador roba macha arena. ,y de-
X4 defsubierta la condudo» de la Fuentt del Oro , y que^ ha avt-
.dovez, que la ha deftfuido. Examinado eftc vcridico- he
cho , fe encuentra la voluntariedad conque efcrivc , y la 
falfedad de verídico hecho, pues es notoriamente faífo, 
que deítapado el fangrador, aya fido defcubicrta la con
ducion ; porque la única vez, que fe ha defcubierto dicha 
conducion, no esporaverfedeftapado el fangrador, fino 
porque el año de 1701. vino el Rio muy crecido, y fe lie-
v6 ocheiíta varas de la pared del Azud , el que cíli inmc-

B día-
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diato í. la conducion , y como el agua tubo mayor deíguace, 
y caíd» al FUmbUr , por eíle motivo fue dcícubierta la 
coaducioa , laque jamás ( fuera de eíie caio) haíidodef-
cubicrta, y fino , que icñaíeDon Francifco fuera de lo di
cho ,.otr^ cdo , pues los ingenieros que vinieron, antes 
cíe coañruir lacoadiAcion, pufieroa la cadena, ó trava al 
fangrAdor , y a cftc nivel la conttruycron , para que falict'. 
fe el agua tras el Arud , con la que fe regaba el hereda
miento de la Palma , y defpues fe iba perdida por el Ram
blar. 

Como tan intcrcfados en el bien publico los referidos 
Comiííarios para defcmperio de 1AI encargo, viendo que 
elaguafolo regava por el heredamiento de la Palma , y 
que defpues fe iba perdida , a caufa de falir 25. dedos mas 
baxo délo que oy falc , por lo queno cntravacn los par
tidoras, tomaron las medidas, y conocieron, que levan
tando a la falida detrás el Azud los x<;. dedos, podria ü -
íir el agua al partidor, íin mas declive, que el cuerpo del 
agua , como fe pra£i:icó , quitando una viga del partidor» 
caufa porque quedo el riego de la Pulgára impofsibilita-
do , para la; dos haciendas de Don Alonfo Rillo, y Don 
JuanCfano, que con tanto empeño folicita Don Francifco 
Serón, queden privadas del beneficio del riego con per
juicio de ambas^Magcftades, por cuyo motivo la Ciudad 
como tan juñificad» en fus operaciones, por averies qui-
tadíS^l riego a dichas haciendas, les concedió riego de U 
Fuente del Oro, pues no era jufto quedaflen de fccano; 
íiendo de riego , y en parte tan principal. 

Es notorio, la aplicación que tuvieron dichos Comifíarios 
para U coníervacion de dicha agua de la Fuente del Oro, 
la que ficmprc falió con igualdad , afsi en tiempo de los re
feridos , como en el de Don Antonio Matías de Guevara 
y Alburquerque y a quien ía Real Junta de Comercio nom

bra 
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bró por muerte de Don Francifco de Béas; y en el año de 
1715. fu Magcílad , y Señores de la Real Juma , fue férvi
do de conferirme (íiri merecimiento ) el empleo de ral juez 
Privativo, éIntendente de obras publicas de efla Ciudad, 
y confervácion de la Fuente del Oro , la que hafta el año 
de 1717. fe mantubo fin mas limpia general,quc dos que fe 
dieron dcfde el año 1693. hafta el de 1717. c^xLauc cefsé 
en la referida comifsion , por lo que la Gfá^itóí^SHe di' 
cho año ha tenido intervención. '<x^ _,. \ 

-rV' '•y ^ 

í"7 ESTADO DE LA FUENTE DEL C>i?<|f, 'DÉSD^^^^L 

^ , ^ . ' ^ • = ' ^ > - ^ 

DESDE cl cxprcITado ano de i 7 ^ ^ a C i u a ^ ' ha 
nombrado varios Comiílarios de la TG*ijén|^j|^Oró, 

y cada uno en fu tiempo , cumpliendo con fu comifsion, 
mantuvo, y confcrvó el agua fin en el menor quebranto. 
Encl año de 1737. nombró la Ciadad por Comiílario de 
Ja Fuente del Oro , á Don Juan Antonio Garcia Serón , y 
eñe como tan celofo del aumento de las aguas para cl bien 
publico, propuío a la Ciudad la obra de la prefia, y en 
víítadefu propoficion , y utilidades, que expreíTaba para 
clbicn publico, acordó ia Ciudad fe hicieíle dicha prefla. 

Quien duda , que afsi cl referido acuerdo , como los de
más que hablan en favor de la obra , fe deben entender 
arreglados á didamcn de peritos, y que las utilidades que 
fe exprcffan en los dos cfcriptos de Don Francifco Serón 
fucflcn ciertas, por lo que faltando eíTe fundamento, no es 
de cftrañar eftc fin él, la obra nafta aqui conftruida por di
cho Don Juan Antonio Scren , fin que le firvadeefcudo a. 
fu conducta la aprobación del Emincntifsio'ío Señor Ca!;dc-
na! Molina, porque lo mií'mo fe debe entender de dicha 
Carta Orden , que de bs acuerdos de la Ciudad, pues uno, 

Bz y 
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í yotrorupcríor quieren, que toJo fe haga con Maeílros 
-peritos, par.i que de efta l'uerte reílike el beneficio eael 
•bien pubiico , y no femaigaítcn loscaadales.'"; ' ' ' 

Notoria cof;i es , que li prcíl'i, y d¿más obras conílruí-
,da , ha íído COI !a dirección dd referido Don Juan Anto-
ni/Serpa ,y que el Maeftro Pedro Pagkn, que vino de 
Murcia pira !a nivelación , y dirección de la preíía , avien-
dofe opaeíto a! .dictamen de Don Juan Antonio Serón, 
por querer eítc darle mas altura a la prcíTa de lo q convenia 
íegun nivel, lo dcfpidió , y íiguio la obra Don Juan An
tonio Serón , coh el oficial Alonfo Lario , de V|aicn es no
toria Tu pocs, iüteljgeacia , como la experiencia lo ha acre
ditado , qu.ind© abrió la zanja para U conducion nueva, 
á íá que porno averie pueflo las empentas necefl'arias, íé 
abrazó dicha zanni, y de los peo;ics qac trabaxxibaa mató 
uno , y á otros tres, ó quatro Cacaron para lo miímo ; y 
avíendolc hecho cargo á dicho oficial Lario , por la Juíli-
ciade !o íucedido rcípondió , que él no citaba examina-
dg, y que cxecuuva lo que Don Juan Antonio Serón le 
iba diciendo ; conque de eftc cafo fe puede inferir la in
teligencia que puede tener , y ¡a firmeza conque abraconí-
truido la preíía, la que levantó hxñí la fuperficic del Rio. 

Conftruidala preíTa (con las nulidades que defpuesex
plicare) y elevada ala íuperíicie del Rio , fe reconoció au
mento en las aguas, lasque unidas con las de la Fuente del 
.Oro, fallan todas por la ventana del numero quarto , que 
demueílra el difcño de Don Francifco Serón, y corrien
do á fu centro , y curfo natural, por la eonducion antigua 
era con tanta iiburidancia el agua que falia, que fue pre-
cifo poner en el bordo del abrebadero de Santa Quiteria 
un quarton dehaclia , y en la canal unas ripias, para que 
no fe vertieíTe , y aun con efta precaución revofaba mucha 
agua , de loquees téftigo ocular aueftro Cavallero Cor

regí-
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regidor, con otros muchos, yí?un e! miímo Don Franclf-
coSercnlo dice cu íu clcrip.ío de multiplicadas utilidades^ 
parte terccr.i numero Z'^. Pero efta.abuni-la¡KÍA de agUA du.7 
ró, mi',rncrasao íc" vioier.to , y corrió por 1» curio natii-
rat, y nu i'víonfh'uyó la. nticva condution. 

Coní-aaida ¡a iisicva ha fia el Hoípiwl de las mugcres, 
con !tt elevación (jov.cfpandiente a. li Jiueva prdí>a, mandó 
Donjuán Antonio Serón-, tapar la ventana del Pozo de 
ía Puerta Nüpva, que eshi que dcniucftrael numero quar-
to di" dicho difeño , la que tapad j hizo violentar las aguas, 
pur¿ qut; faficíien por la ventana del numero fegundo, que 
demuetíra dicho diíeño, cuya agua lardó en falir dos dias, 
pues la ventana del numero quarto difta déla ventaí^a del 
numero fegundo treinta palmos, que fon los que tienen 
violentadas las aguas, y fuera de fu centro , y curfo natu
ral, las que cayendo por la ventana expreíTada del nume
ro fegundo á la conducion nueva , las introduxeron en la 
conducion anticua, por la lumbrera , que ay antes de lle
gar al Hofpital de las mugercs, por lo que ha cnfeñadola 
experiencia , no falir tanta agua como antes, que las vio-
lentaíTcn , pues en el bordo del abrevadero de Santa Quite-
ría no llegaba con un palmo , ííicndo antes precifo poner el 
^uarton de hacha para que no fe dcrramaíTe. No ay mejor 
Icáreo para las aguas, que ellas twifmas, quando ellas cu 
^na , y otra vez han corrido por la mifma conducion. 

Para que la nueva tuvicííe permanencia, aunque yá fe 
*v¡a tocado la diminución de las aguas, mandó Doajuaa 
Antonio Serón cegar el Pozo de la Puerta Nueva, con cal, 
y piedra a, toda corta , en loque fe ha coníumido muchos 
'iiatcriales, y peonadas, lo que ha executado fin acuerdo 
^e Ciudad , y confentimicnto univerfal de los inteligentcs,y 
amantes de fu Patria , y por mas diligencias, que ha hecho 
para que no íalga agua por la conducion antigua , no lo ha 

podi-
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podido confeguir, porlo que el Comiffario de Aguas Don 
Franciíco García deAlcaraz, en cumpliaiiento de fu co« 
mir$ioD , juntamente con Don Juan Antonio Serón, entra
ron en la conducion antigua para rectínecer de donde pro
viene ela^ua , que fale por diciía conducion, y vieron co
mo por entre los ladrillos del Pozo que eftá ciego, falia di
cha agua , la que quería Donjuán Antonio Serón , fueíTc 
de una fuente , que ay encima de la calle de los pozos, pe
ro aviendo guftado una , y otra agua, fe halló ícr muy dif-
tinta launa de la otra, de lo que fe puede temer, que per
maneciendo violenta el agua de la Fuente del Oro , y fuera 
de fu curfo natural , tome otros veneros, como los tomo 
en tanto tiempo como eftubo perdida. Continuo Donjuán 
Antonio Serón , defde el Hofpital de las mugercs, hafta el 
pilar de las Carachas la nueva conducion , la que concluida, 
mandó hacer una cortadura por mas arriba de la cafa de 
Reberte, para que por ella falieíTe el agua al Rio, pero 
antes de hecharla por dicha conducion, vino una crecida 
mediana , y defeofo nueftro Cavallero Corregidor de faber 
íi dicha conducion tenia buena nivelación , y declive, man
dó guiar el agua de la crecida a la cortadura, laque fia 
violencia corrió la conducion arriva , y llegó hafta lalum'-
brerade la Míereed:y viendo cñó iiusftro Civallero Corre^ 
gidor , mandó quitar el agua ,y fe advirtió , que de toda 
el agua que entró no i.:o'vió a íalir gota. 

Efta experiencia declara la buena nivelación , y declive, 
que tiene la conducion nueva ; cuyo defecto fue remediado 
con las crecidas, que vinieron en los días z^.y zó.deNo-
vicmbredc efte año de 1741. las qué aviendofc entrado 
por la cortadura, que falia el agua de la Fuente del Oro, 
llenó toda la conducion de tarquin , la que no íc ha limpia
do , porque no fea conocido efte defedío , y que en el poco 
tiempo que ha que corre es menefter gaftar.mas peonadas, 

que 
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quebs q fe gaííarian en la conducion zñílguz^ñ Te limpiaiTc 
la poca horrura, que hxn permitido entre por fines particu
lares, cuyos jdaños lostocamos con t,o,daevidencia. 

REFLEXIONES CRITICAS , SOBRE LAS 
multiplicadas utilidades j que conftan de los 

efcriptos de Don Franciíeo Garcia Serón. 

UTILIDAD DE DON FRANCISCO , EL HACER L A 
preJT^i pxr* recoger las aguas , que vienen entre las arenas, 

NTES de hacer reflexión,fí la prcíTa conviene,6 es pcr-
%, judicial,es preciíb decir las nul¡dadcs,quc la prcíTa cóf-

truida tiene. Notorio es el modo, q fe tubo de preparar la cal 
para la conftrucion de dicha preíTa , que fue traerla, apagar
la, mezclarla, y al punto gaftarla j no digo para obra de 
tanta entidad , pero para cafa de poca monta no creo huvief-
í« Macftrola gaftaffcdel modo referido , y mas quando prc-
•̂ icnen todos los Autores del Arte, que para femejantes 
obras debe apagarfe la cal en balfa , en la que debe cftar 
por muchos dias cubierta de agua , y deípues de bien def-
íOgada, y mezclada en tiempo ganarla, y en eftc punto fe 
puede cófultar el Maeftro mayor de fu Mageftad, q él dirá fí 
*c hizo bien , ó mal en gaftar la cal en la forma expreíFada. 

Por lo que mira a lo sólido de la prefla , debiendo fer de 
Ormigon, es de Mampoñeria mal repartida, pues las dos ve-
<^esquefui a ver fu conftrucion, hice e l reparo de que en 
partes iba mucha cal, y poca piedra, y en otras al contrario, 
"e que fe infiere la ninguna fubfiftencia para depofito de 
*gua, que efta violenta , por la mucha elevación, que tie
ne la preíTa, lo que notaron todos los que fueron a ver fu 
conftrucion. Ha-
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9. . 
Haciendo reflexión de íi conviene la preíTa , ó no convie

ne, es pi-ecifo decir no conviene preña con tanta elevación, 
por fer perjudicial á la Ciudad, al barrio de San Chriftoval, 
al comercio publico , y á las aguas, cuyas partes es precifo 
explicar con diftincion. 

A la Ciudad, porque repetidas veces fe ha vifto, que fa
llen do el Rio con alguna pujanza , han llegado fus aguas á 
Jas gradas del Convento de la Merced , las que cftan en baf-
tante altura , y todas las cafas de la calle de la Rambla fe han 

, inijndadorepetidas veces, cuyo detrimento han padecido 
en eílas ocafioncs las cafas de los Abuelos de D.Juan Antonio 
Serón , quien pudiera tener prcfente el caío que le fucedió 
a fu tío el Prefentado Segura , quaudo encima de la tarima 

•nadava por la entrada de ía cafa, pues como padecía el acci
dente de gota, no pudo valcrfe de los pies para rctiraríe a 
algún quarto alto de la cafa. Eftas repetí'as inundaciones 
ha hecho el Rio en dichas cafas, y en las Jemas de dicha ca
lle , aunque tenían la defenfa de la Peña de la Vélica, cuya 
punta falía al Río, como unas quatro varas •, aora que Don 
Juan Antonio Serón ha demolido el canillo, y Peiía de la 
Vélica, con lo que fe defendían las cafas, y todo aquel ter
cio de Ciudad , ñ loque Dios no permita , falc el Rio con 
alguna pujanza, que fuccdcracon dichas cafa's ? quifieramc 
lo dixera Don Juan Antonio, el qus íi huvicra obrado con 
reflexión , y tuviera prelente lo que el Rio ha hecho con las 
cafas de fus Abuelos, dexando aparte las de los demás veci
nos, no huvieraquitauo la defenfa de la peña , para apro
vecharla piedra en fu cafa nueva , qucfi viene alguna cre
cida con algún brío, quedaran arruinadas las cafas de la 
Rambla, y fe feguirár» mayores perjuicios con la elevación 
quehadadoálapreíTa. 

Al barrio de San Chriftoval , pues en el año de lyzS. 
quando el íuelo arcnofo del Rio eflaba tres varas mas hondo 

de 
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de lo qucoy cftá, y fin tcner,45reíra alguna, vimos que la cre
cida que vino en dicho año el dia de San Judas, entro en 
dicho barrio, arruino muchas calas, y causó graviísiinos 
perjuicios, pues por U calle mayor iba eísguauna vara en 
alto, conque aviendofe levantado el Rio tres varas, y afsi-
mifmoaver conftruido la prcíTa hafta la fupifficic , es indu-
vitabic , 4ue qualquicr crecida aunque no fea del tamaño 
de la del dia de San Judas, entre en el barrio , cauíe los mif-
mos, 6 mayores perjuicios, Tiendo fus vecinos, y cafas mas 
de mil y docientas. 

Al comercio, porque coa dicha prcfTa , que atravíeíTa la 
caxadel Rio, fe ha quitado el camino Real de las Andalu-
cias, y el comercio deefta para las Haciendas, y Molinos, 
pues las crecidas que vinieron en los dias z^. y x6. de No
viembre del año de 1741, han robado tanto á la parte de 
abaxD de la preíTa, que ha quedado impraólicablc el comer
cio para carruagcs, y bcñias, pues en partes dicha prcílk 
efta defcubierta quince palmos. 

A las aguas, porque avicndo tapado Don Juan Antonio 
Serón la íalida que tenia el agua de la Fuente del Oro , por 
la ventana del Pozo de la puerta nueva, que es la que dc-
niucíira el numero quarto del difeño , íi continúan las cre
cidas fegun loque las dos paíTadas han caufado de ruina 
*n icha preíl'a , no ay duda , que arruinada la zimbrafe 
piírd.'clagua de la Fuente del Oro , por no tener falida,yj 
también la que íc pcrcolaba de las arenas. 

Se hizo la preíía para recoger Us aguas , que vienen en¿ 
trclasharenas, las que no podian entrar por las lumbreras 
Qe laconducion antigua , por avcr (obre ella mas de veinte 
palmos de harena , pero avicndo Don Juan Antonio dcfcu-
DÍcrtolatoda,y deftapado las lumbreras, pufo una gavilla 

•Qcfarmientos fobre toda ella, v tormo de piedra feca una 
pared de vara en alto, con cuya diligencia fe coafiguio el 

C " fia 
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fin del aumento de las águás, tan á poca cofta ; y afsi con 
viene efta corta preíTa, pero no conviene prcíTa tan eleva
da como la que ha conftruido Don Juan Antonio para otros 
fines, que imaginó como ciertos , los que la experiencia le 
haeníeñado ier ímpofsibles. 
, vSupucrto lo dicho , para precaver los perjuicios expref-
fa<.los, y qvie tenga (ubfitiencia dicha prefia , para lograr el 
beneficio délas aguas percoladas , deberáeíta rebaxarfelo 
que correfpondaal nivel que debe hecharfe , deldc la con-
ducion anrigua , que atraviesa el Rio á íalir tras el Azud, 
la que efta nivelada con el pilo , ó cadena del fmg ador. 

Nodebe pcfmitirfe la reedificación de los daños, queea 
cñas crecidas ha recibido la obra elevada del arca , 6 prcíía, 
que folicira Don Juan Antonio Serón , porque demás de íer 
tan coftofa , pues Juan de Miras, y Juan Joíeph Roxo (con 
afsífienciade dicho Comiííario ) la han taíTado en íeis mil 
reales, y que parala eftacada, y demás reparos, fe neccf-
íjtan de mil pefos, deípucs de todo eíte gafto quedara fin 
firmeza dicha prcíia , por averie conftruido fia nivelación, 
y cqnfr̂ jo de peritos, expuefta a cfta , y mayores ruinas, que 
í'i.í.incgibleei quefucedanjV 1() contrario no fe puede de-

•"'', ün la nota dt una ciega paísion , y conocido neígo 
-l-'í eílas aguas. 

/'OAD DE DON FRANCISCO y EL ELEVAR LA 
ÍUi;ion jí.ira q^ue fe riegue el heredarnienío de Ju tuUena. 

• 'T-f^.CM/S. refiexicn, difcurro , que no ay que detener-
. L JL nos en eft.i utilidad aparente, pacs la experiencia le 
hi Jeícnganado del herrorenqueeftaba, pues ha viftoícr 

-i;np:)fsib!e, nunquchuviera levantado la conducion mas de 
-do> varas deloqiie oyeíla, aunque él fe contencava con 
ÍACS palmos, como dice enfiídiíeño.» fino es que por decir 

tres 
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tres varas, díxo tres palmos, que aunque fe le concedieran 
Us tres varas era también impoísible , eüo fe entiende con
tando las tres varas dcíde el piío que oy tiene laconducioh 
nueva, que íiendo alsi es impofsible ; y íi huviera procedido 
con reflexión, pudiera aver ahorrado tan excefsivos gaftos 
cctno ha cauíado a los caudales públicos, con efta utilidad 
imaginada, pero no confeguida, fcgun la experiencia lo 
ha acreditado. 

Efta utilidad ha fido tan v cridica, cormo lo q áíTcguró a el 
Emincntifsimo Señor Cardenal Molina, Don Franeifco Se
rón en ci efcriptode Teforo Manifiefto Eliocratenfé, al fol. 
40. de que la obra de la Fuente del Oro , tojiaria poco más 
de treinta mil reales ^ con los que Jupercrecéra» las utilidaíies 
principales.) y acejjorias a la confideracion de mas de ciento y veitt' 
te mil ducados. Si el producto es como las utilidades, pode
mos tener por cierto, que no abrá producto , pues con ef-
tas reflexiones veremos, que todas las utilidades, alTegura-
dasíalenfantafticas; lo que íe puede tener por cierto es, 
que la obra de la Fuente del Oro paffara de quarenta mil 
reales, efto es fino fe dobla la partida ea ia que puede lle
var la prolija cuenta , pjra que no falga fantañica, como 
cxpreíTaen dicho párrafo. 

UTILIDAD DE DON FRANCISCO, EL DE UN ASRE-^ 
badero enfrente déla cafa de Donjuán Antonio Serón. 

HF.CHA reflexión en efta imaginada utilidad , fe cono
ce tomó mal el nivel Don Juan Antonio Serón, para la 

co.iiíiucion dclabrebadero, enfrente de fu cafa , pues íc ha 
viftoprecifadoá coaftruirle mas baxo del horno de Reverte, 
tan profundo, que paffi de dos varas del pifo de la calle, 
cuyo plano, ea lloviendo , por no tener falida las aguas,fera. 
cenaguero en lugar de abrebadero; fino.es que quiera el 

Cz Co-
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í 3 , 
ComlíTarlo intfodueir las aguas zenagofas cnlaconducioií 
antigua , lo que no fe debe permitir, pues el ComiíTarioen 
cumplimiento de fu obligación para l'emejantes encaróos, 
avia de aver obrad© con mucha reflexión, y maduro acuer
do de hombres inteligentes, para que reconocido el terreno, 
huvicíTen prccabidolos inconvenientes, que cftande mani-
ficfto, con laconftruciondcabrebadero, y lavadero, cuyo 
gado fe pudiera aver ahorrado , eílando el Rio tan inme
diato, que cselmcjorabrebadero para las beftias, las que 
le tenían en Santa Quiteria, fin tantos gaftos, y perjuicios. 

Notcfe , lo que Don Franciíco Serón dice en fu efcripto 
de verídicos hechos al numero o¿tavodc la fegunda parte, 
fues dfct, qut ti Ptlsr de h Corrtdgrít corre a paufas , y ron tan
ta efcasex.y qui Jino fohrA délos qu,itro únicos (anosdeUPUz4f 
de que todo el Pueblo heve f quedaren feco ^ y afsi es regular lo 
mas del añ$ ; cuyo efciipto es digno di toda reflexión, por
que íi el Pilar de la corredera corriendo con tanta cfcasez,y 
quedando en fcco lo mas del año , como pondera, cftaíido 
en un fitio muy pendiente, y cmpetlrado , á veces fe mue
ve talceiaguero , que es ¡¡npraillcablc el paííarla cal!e,co-
mo a todos es notorio, que fucedera con el abrebadcrouni-
co, que para todo el comercio cpnftruye Don Juan Antonio 
Scfon en el Pilar de las Carachas, cuyo plano aunqueefté 
-empedrado cfta dos varas en hondo del pifo de !a calle , en 
el que es precifo aya loacero , afsi del agua del Pilar de las 
Carachas, co no de laque llueve , y d<l mucho comercia 
xje Cavallerías que a él concurren , por fer el único abrcbíi-
derooucha dexado , pues el Pilar de la Corredera corre, a 
paufas, al de Santa Quiteri*, y Caños de U Rambla les qui
ta el agua de que fe furten , como confta de fu efcripto de 
verídicos hechos en los números 7.8. y 9. de la parte kgwi-
da. Cofa digna de fcntirfe, pues unaazacaya, 6 caños de 
JaRambla, de que tanto cuy daron los antiguos, cuya lim

pieza 
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pieza tanto previenen nucñras Ordenanzas, cníitlp tan cic-
vado,lUno,y de tantabciaioluracn unamuralia tan antigua 
dexarfc perder,ni laCiudad íin grave «í'crupuio lo debe pernú 
tir,vi¡ fcmcjantc abrebadero lo podra cl Ccmifiario cxecutar. 

También íe debe notar, que con dicho abrcbadero , y 
lavadero Don ju;m Antonio Serón , ha quitado los deíagucs 
de la calle de la Rambla, y también los de las Almazaras, 
que ay en dichacalle , con cuyas aguas azeytofas ícffiueve 
talccnagucro, que no fe puede paíTar por la calle, todo 
contrario a la falud humana, y es de notar, que no vicíFc 
cíla viga íobre fus mifmos ojos Don FrancifcoSeron , fíen-
do lince para ver la ariñilla imaginada, CD cierta laguna, que 
íolo puede tener algún fcr, por dcfcuydo de los que no cum
plan con los encargos de íu comiísion. 

Ha^aíe reflexión de la dodtrina económica , y política,' 
que Don FrancifcoSeron pone en fus verídicos hechos par
te fegunda, en los números 31 . y 3x. para remediar cl peC-
tilente cenagal que avia tras del Azud, muy diftantc déla 
Ciudad , el que era muy perjudicial ala falud publica, cu< 
yadodírinadifcurro fera mas conveniente fe aplique para 
remediar cl cenagucro de la calle de la Rambla , y el de cl 
Abrcbadcrj, puescfta^í denirodc la Ciudad. 

T4mbien es digno de reflexión lo que dice Don Francií^ 
^^ en hiparte fegunda de los verídicos hechos ̂ en ¡os num.J.^,y <j, 
pitando habla de Jos tres ahrebederos deS.Qíi!tería,Pi!ar dt UCor-
T'cdern^y Azacaya de la Ramblauhl Filar de la Corredtra^que cor-
^' a, paufas^y co muchae/casez^f q todoelañoejia. quaji Jecoral dt 
^f^. Qnit'eria le quita el agua ds dmdefe /urtia, y lo mifmo háet 
'^on la Aracaya de ¡a Ramb!» ,p¿t*a que el comu?i beneficio de los 
*'¡egos tenga mas a¿^ua j y que filo cfin el nunvo abrebadero queda 
todo remediado. 
^ ^^areccerte abrebadero díl carril remedio univcrfal, pues 
* "̂1 quiere Don Franciíco Serón concurran todos los abcrios 

de 
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de la Ciudad lo que hace prcciTo, pues a los demás abrcba-
deros, que en diftintosfitios tenían pucftos los antiguos pa
r ad mejor govicrno de los aberios, les ha quitado el agua 
por prccifarlos concurran al único abrebadero del carril. 

Supucfto lo dicho, para que fe vea la voluntariedad con
que cfcrivc Don Francifco Serón en la parpe fegunda de los 
verídicos hechos cn cl numero 6. dice : Hablando de los abrc-
baderos jTow/'OfOí tres par a hs bejlias de que abunda ejie Pue
blo y luego li fon pocos tres ,'menos fera el único abrebade
ro que dexa ? y afsi cfta utilidad es muy pcjudicial para 
losaberjos de efta Ciudad, puesaunqu'huvicra mas abrc-
baderos de los referidos, cn íitios proporcionadas, no eran 
fuficientes para cllos,y afsi fe deben confervar los que ay , y 
principalmente el de Santa Quiteria, para la utilidad publi
ca, pues en dicho fitio es donde concurren toda" las beííias 
en tiempo de feria, y afsimifma fer fício donde llevan quaíi 
la mayor parte de las mieíTes para las hcras, por cuyas cir-
cunftancias debe mantenerfe dic/io abrebadero de Santa 
Quiteria; y demás de lo dicho quiíiera me dixera Don Fran
cifco Serón en tiempo de crecidas,y que no fe puede vadear 
el Rio, los ab^rios del barrio, y huerta, que es una porción 
muy cóíiderable, á qué abrebadero acudirá para fu remedio? 
Coque en eftc ca(o,yáno puede fervir de remedio el abreba
dero del carril como dice D. Francifco Serón en fucfcripto, 
ni menos cl antiguo de la Azacaya de la Rambla,t4n digno ác 
confervarfc por fus excelentes propiedades. 

VTILTDAD DE DON FRANCISCO , CON L A ELEVA-
ti$n de U conducion, fe logm un lavadero en el Solar 

de los Calvez., 

T HCHA reflexión cn e^a utilidad, « prccifo que todo$ 
J . los vecinos de cita Ciudad conozcan es utilidad apa* 

tente 
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rente para confumo de caudales, loque no era ncce/rarí&, 
pues los antiguos con fuacoftuanbrada vigilancia ,y bien del 
coman , conítruyeron lavadero baxo la carnicería de 
la plaza de San Ginés, con fus gradas muy bien diipucf-
to , y cerrado , el que por íines particulares en eftos ukimos 
nños le han pucílo inútil ,y á poca coila eftavaremcaiado: 
Tenia el con^un eííe lavadero para tiempo de Invierno , por 
ídlir el agua caliente , y también para quando venian creci
das, por lalir fus aguas criftalinas •, y aí'si el lavadero que fe 
intenta con cfta utilidad , es porque quede deftruido el que 
ctiiva hecho , conque fe iníieve ícr utilidad a coíta decon-
lumo de muchos caudales, cuyo lavadero permanecerá lo 
que dure el Kio de llevavíc la prcffa, como ya ha empezado; 
y refpcílo de q la experiencia ha demóftrado lo coftofo,que 
es el íalir el agua de la conduciOn nueva al Fiio , dicha agua 
fe puede hechar perla lumbrera, que han dexado en dicho 
lavadero, y que cayga a la conducion antigua, y en el llano 
de 3»ntaQi_iitcria feconftruya el lavadero, que plantifico 
Toribio Martínez , pues cííe íiempre lera permanente , y el 
quede nuevo le conftruye durara lo quedurelapreffa, la 
que el Rio ha cmpcza o á ilcvarfe , pues cfta fuera de nivel, 
y mal conftruida. 

UTILIDAD DE DON FRANCISCO , CON L A ELEVA-
cion cicla conducion ^y declive que tiene^ /í hacen a minos cofia 

¡as mondas, y limpias de la conducion. 

HACIENDO reflexión en cfta utilidad , tuve prcfente 
el numero ii. ¿A difeño de Don Francilco Serón, 

el que dcmueíka el declive de la conducion, cuya utilidad 
fe pudiera tener por cierta , fila experiencia no huvicraen-
fcñado lo contrario. Notorio fue, que nueftro Cavalleco 
Corregidor, quando vino una pequeña crecida, mandó 

guiar 
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guiar el agua de la crecida a la cortadura, por donde avia de 
faür el agua de la conducion nueva , y io mifmo fue llegar el 
agua de la crecida á la cortadura , que correr la conducioa 
arriva, por lo que ü dicha conducion tuviera declive, afsi 
que k faltó el agua de la crecida, toda quanta entró fe hu-
vicra buelto a falir, lo que no fucedió, como a todos fue 
manifiefto ; pero no ay que maravillar no tenga dcclivc,por-
quccomo Don Juan Antonio Serón íiemprc ha llevado la 
mira de ir paulativamcntc levantando la conducion, para 
que en el Pilar de las Carachas tenga n̂ as altura el agua, ha 
pucfto el declive de la conduelo al contrario de lo q demucf-
traeldifcño , por lo que dicha utilidad por las razones refe
ridas es mas coftofa. 

Aísimi'/i-no es notorio , que en la conducion antigua jamas 
ha entrado agua de crecida,'lo que en los pocos dias que ha 
que corre la conducion nueva, fehaviflo entrar por dos 
veces las crecidas, las que fiempre traen abundancia de tar
quín , el que no fe ha facado de la conducion nueva, porque 
no fe conozca efte defe£lo , lo que efta de manifiefto. 

Cofa cierta es, y la miíma experiencia lohadcmonftrado, 
queelenrunarfe la conducion antigua, defde el oyó de 1* 
Puente Moraleja, procede de dos caufas, en las que íi fe po
ne remedio quedara libre de horruras dicha conducion. L* 
primera es, de labar las mugcres en el oyó de la Puente Mo
raleja , y tras el Azud dentro de la conducion j como lo tie
nen de coftumbre, y con el javon, y roña que fale de la ropa» 
que fe lava, como es cofa grave, fe aflucla, y enruna 1* 
conducion,lo que feremediabovedandoeloyodela Puente 
Moraleja,y tras el Azud, pues eftan hechas las dos paredes 
hafta llegar al llano de Santa Quiteria, donde fe deberá conf* 
truir el lavadero, fcgun,ycomo lo plantificó ToribioMat-
tinez. 

La otra caufa es, que dicha conducion de la Fuente ¿el 
Oto, 
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Oro, dcfdc cl Azud haft» los partidores cftá dcfcubicrta, y 
con cl calor del Veraro es propcnfa a criar obaí, loque 
íc remedia cimbrando dicha conducion , hafta llegar a U 
cabeza de los partidores, dexando fus lunibreras, y prudi-
cadoeftofe evitan Us mondas, y limpias que íc vocean, 
pues no ay duda , que ficndo conducion de agua ciiftalm*^ 
como ficmprc ha íalido, no teniendo entrada las aguas tur
bias , como la tienen en la conducion nueva, no ay motivo 
de enrunarfe la conducion antigua, la que la experiencia 
ha enfcñado , ferpreciíbconfervar j y esdc admirar , que 
no avicndo caudales para confervar la conducion antigua, 
como pondera Don Franciíco Serón en lus efcriptos , con 
lus multiplicadas utilidades, fe halle la Ciudad precilada a 
Confervar dos conduciones, y principalmente la antigua, 
como la experiencia lo ha dcmonftrado, pues el mejor tex
to para todas las cofas de efte prclcnte fifíéma. 

UTILIDAD DE DON FRANCISCO , CON LA ELEVA-
"ondela ftueva conducion , no necejsit* /« antigti» , la que 
J*podra dtmoler. Afsimifmo , quí fe pierde el Azud por no 
*'frapknarlepor Uparte opuefia, ^ quele bate el Rio y y da pof 
feudal el que le embaraza la falida de Us aguas de la Fuente 

del Ore , lo que fe puede hacer quedando fm uf» diehé 
conducion. 

HÁGASE reflexión en efta utilidad, y íc rcconc fer in-
compreheníiblcs los juicios de Dios, pues muchas ve

ces iucedc no permitir fu Mageftad , que una criatura con-
acícicnda, con loque por otra fe le propone , para en lo 
íuturoobiar mayor inconveniente. Quantas veces fue infla
do nueñjo Cavallcro Corregidor para que permiticffc fe 
cegaíTc la conducion antigua de la Fuente del Oro , pero ja
llas dio tal permiíTo , cfío fe debe atribuir acaula fuperior, 

D por-
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porque fi fe huvicra citccutado como ló diícurtió Doa 
Juan Antonio Serón, y lo clcrivió fu hermano Don Trancir-
c o , las crecidas de losdías 15. y z5.de Noviembre de cíic 
pre(ea¡;caño de 1741. les h^viera hecho conocer fu paí-
(ion, y la poca reflexión conque el uno obra , y el otro efi 
crive •, pues dichos dias ano iVv.'t¡e logrado el dcfaguc de 
las crecidas, porla conducion ant'gu ^, í;;havicra arruini-
do la obra nueva , y caías de la Ranb i i , y aísi es precilo 
confervat lacondacioa antigua , y no arruinarla como dice f^ 
Don Francifco Serón ppr fueícr'pra. Fu:$ con d ch<; ex^m• 
p iar , es prccifü dar gracias á Dios, pues fu nruvidc: cia 
je ha hecho abiir los ojos a Don Franciíco Seroi > p^ra que 
coroíca el engaño que padeció en dicha utiiidaJ.. Yá cono 
cen los dos hermanos fer prccifa la -rianaccncion de aq\i.e!'.a 
conducion antigua, y fu ufo , el mlfino deiengiíio cipero 
logre eñe Autor con losiuceíTos del tiempo , paes elle, y 
el Rio hacen abrir los 0)0s k los que les cieg.i tcíon, y em
peño. Si Don Francifco viera la p.ucd , que en proporcio-
naí'adiftancia del. Azud cfta conftruida para lavadero, ho-
ncilo , y conveniente ábirrio , Ciudad , y Huerta, conocie
ra el íeñalado litio, que eñadcftinado para elteiraplcn 
del Azud , en el que eíia Don Franciíeo cícrupuloío. 

En el numero 30. de ¡a /c^-unda t>arts de verídicos hechos^ 
funia Don Vra/ioijcQ fu efcru':'%h en el m'tfmo eam''no publico, y 
Jítio, que iy contiguo a ¡j /alidada la Fuente dA Oro , y e'p.u'da 
del Azud, que el abu.J'o ,0 trfíjjfovidcmii ¿ J hecijo perjudicable 
hv adero ^ con otras ocaftones d¿ fitb¡l:-Aer(e las aguas, que la 
prudeneifi Cítlla y y la imprudencia codicio fa u/urpa tn parttcU' 
lar atrovec}}amiento , afsi dqai, co}»o en otras partes en per-
jaicio dd común , fin hacerj'ehs efcrupulo , qm efle es propia-
mfnt! h%rto , leídas fin mucha reflexión aquellas claululas; 
con otras ocajtona de Juhjtraer las aguas, que laprudedcia callaf 
y la imprudencia codieioja ujurpa en particular aprovecharrüen' 
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to, a/íi aqtíi, romo en otras pa*'tej, en perjuicio del foman , íe 
dcxa conocer íer palabras de aquellas, que regularmente 
llama el vulgo prcUdaí, fobre que los predicadores nos 
dan muy falud ible dodtrina á los lego< > para que nos abf-
tengamos de elUs , pues por lo c<;mun luden íer oícnfí-
vas, y denigrativas, y mas en caíos en que por las circunf-
tancias ea queíe habla, íe viene en conocimiento de los 
fugctos, á quienes íe determinan , y encaminan , y en doc
trinas íeguras, chriftianas, y bien fundadas, ion dichas 
palabras muy eícrupuloías, por íer provocativas, ofcníi-
vas, y denigrativas *, lo que las eleva mas, y hace dignas de 
mayor atención , para la ceníuraquc fe merezcan, es el ef-
tar cftampadas, y declarativas, por el litio, y lugar de que 
hjbUndefugcto, cuyacategoria ni la puede negar, y la 
debe confeflar Don Franciíco Serón, por los grados, que 
en fu alta deíccndcncia , le dio en fu inmediato, y todo dila
tado origen la noble cftyrpe de naturaleza, en nada deslu
cida , por las operaciones de quien habla; y creo , con baf-
tantiísimo fundamento , que debiera aver formado gravif-
fimo efcrupulo en aver tftampado dichas proporciones, 
pues a demás de la evidente í.illedad que incluyen , de lo 
que debiera dolerfe mucho, por chriftiano , y por el em
pleo que oy goza , debiera modificar con chriftiana moda 
el modo conque íe explica, y coniíJerar con madurez, que 
los humores hunanos con menor alteración fe luelen in-
<3«ietar, y que lila caridad, y reflexiones chriftianas los 
procuran componer, y apacigunr, en toda lupoílcion im
porta mas callar, que el no hablar bien. Si Don Franciíco 
Serón, tuviera preíente , quandoeícrivió dichas propoíi-
ciones el fanto temor de Dios, 6 les malos cícíios, que 
íus locuciones podían CíUiíar , creo, qnc como Chrifiiano 
"o lashuviera llepado á proferir. Y íi hiriera cícrupulo de 
lo mucho que dice, en lo qus IsprudmctA, dice, falla , y 
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I I 
Cn lo q«c afirma , que Ja impruiencia todieiofá u/urpit , ya 
huviera hecho de íu dicho penitencia , y folicitado como ar
repentido , le borraflc fu ofcnfívo diciho ; mas como podra 
arrepc-ntirfede lo mal dicho, quien aun ficndo evidentes 
Jos daños , que padece todo un común , en la mal lograda 
prefla , y ya tan mal tratada, de la "Fuente del Oro , por fu 
elevación tan contra la razón miíma , no fe arrepiente de 
Jo mal hecho, por llevar adelante el conocido teíon de íalir 
con tan imprudente empeño ; quién juzgara, que un Autor 
depapcl t;in bien veftido ,y lleno di; noticias humanas, y 
divinas, avij de ignorar la cflcncia , y naturaleza del hí̂ rto? 
Mas, qné Homero no dormirá una , ü otra vez ! La di
cha rubííracion de aguas, cn la eípilda del Azud, que en 
particular aprovechamiento ufurpa la imprudencia codicio-
ía (lo mifmo afirma de otras partes) es ii la que llama hurto 
el dicho Autor , por ícr en perjuicio del cor!un:y dcxofe 
cn íüencio el deftino , y declaración de efte aprovccha-
ínirnio particular. Y para que fe vea , aísi el agravio del 
común, como el beneficio particular de dicha fubftracion, 
crtaesladc las prcciías at^uas, que de las de la Fuente del 
Oro , le toma pava la fabrica del falitrc , que contiguo a la 
dichaFuente, cftaconftruida con facultad de fu Magcftad, 
que Dios guarde, la que fe faca a pozales para losFi'oncs 
de la Fabrica, finque ala parte dicha de la cfpalda de el 
Azud, fe conozca otra fubftracion de cftas aguas; por lo 
qu: lo quí: afirma de otras partes, fe avra de entender de 
otras aguas de efta Ciudad, como las de fu Rio, Acequias 
de tercia, y de Alcalá llamada , en lo fuburbano de íii 
tuHcna. 

Eftaes !a fubftracion a que llafna hurto , y utilidad de 
particular,y perjuicio del comun,y en cfte hurto cftan com-
prchciAdidos todos ios dueños de las fabricas de faütics de 
cfta Ciudad, de las Tenerías, Alfaarerías, Almazaras, y oíi-. 
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cios de Herreros , y otros ofiebs, CÜ éfoccíal los que eílán, 
y han eft-ido mas vecinos al Rio , pues todos fe fuitcn para" -
dichas fabricas de aguas de dichas partes ; Tiendo todas 
contadas, y compradas dol común de cña Ciudad, y de or
dinario aprecios muy fubidos, de que (c conocerá la no re
flexionada audacia , conque en cfto á hablado dicho Autor, 
irataado de uíurpadorcs, y de codicioíos imprudentes , a 
tantos como en cftauíurpacion , y hurto imaginario eftáa 
comprchendidos, fin hacer cícrnpulo de una calumnia, eo
lio !i que ha eftampado en fu pape!, con tanto dcídoro de 
los que en beneficio de el Rey, de !a Real Corona , y de to
do el coriiun, mantienen dichas fabricas; íiendo muy dig
no de notar el que llame efte inconfídcrado Autor, impru-' 
^encia codicio/a y u/urpaeion ,)f hurta , á lo quc CS legitima 
Servidumbre , ordenada por las Ciudades, decretada por el 
^eal Conício de Guerra, lo que debiera, y bien aver ad
vertido dicho Don Francifco Serón , antes de avcr profc-
tido tan ofeníiva propoficion. 

UTILIDAD DE DON FRANCISCO , CON LA NUSVA 
'^niucion eJevadn fe efsufA elgajio ie 18o. mil nales , que ft 

^«¡efsitun para reparar la conducían antigua, Í/?O dice tn 
el primer efcripto , en el fegundo expreja fon ne-

teffarios 83. ndl reales, 

t í E C H A reflexión en efta utilidad , fe reconoce por 
A JL ella, io voluntario que csDonFrancifco Serón en 
ponderar las cofas, y veftirlas de aparentes razones para fu 
Ĵ ^Cíito , lo que no es mucho en la travefura de fu ingenio. 
Yo me perfuado , fe alegraría el ComiíTario Don Juan An
tonio Serón , por cuya conduíta fe ha fabricado la nueva 
conducion , eftuvicfiís tan firme, y sólida como laantigua, 
pues todos U)s que entrarou a limpiarla en tiempo de nuef. 
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tro Cavallcro Corregidor, unánimes afirman cfía tan firme, 
que parece un bronce, por lo que toca al caño el que relu
ce como íi fuera una eípada, quefolo tiene detrimento la 
cimbra del pedazo de conducion , que va por la calle de los 
Pozos, loqueeftá remediado Tacando la conducion, linea 
r<;¿ta óuiúc el Pozo de h puerta nueva , hafta introducirla 
en la conducion antigua, cuya diftancia es muy corta, y no 
puede íer mucho el galio; y áísi tanta verdad tiene la pon
deración de Don Franciíco, de íer neceííarios 18o. mil rea
les en una parte , y en otra 8 3. mil reales para el reparo de 
la conducion antigua , como loqueaíleguro al Eminentif-
íinioSeñor Cardenal Molina, de que coítaria la nueva con
ducion poco mas de 30. mil reales, como dice en el Tcfo-
ro Manifícílo Éliocratetiíe, fol. 40. de cuyos contextos fe 
dcxadilcurrir, que los 83. mil reales ferati pocos para la 
conduícion nueva , la que con todas Us utilidades pondera
das, ("^ndc mayor detrimento páralos caudales públicos,y 
có los }o. mil íobraria para el reparo de la có Jucion antigua. 

VrrUDAD DE DON FRANCISCO , LAS AGUAS DEL 
Piírtido de Albacete y venixn antiguamente por ti lado de laf^t' 
licA 1 y cñllt de hRamblA , por efcu/ar la pérdida grande , quf 
tenían viniendo por ti Judo arenofo , que aor a van por ti I do 
del barrio y f que difde el Molino de Mellado f hafia U cabeza 
del partidor y ft pierden quxft dos Has de agua , la que bolvicnd» 
k ju Antigua corriente, fácilmente Je introducen en h conitt-
tiun nueva , y eltvada ; y vendrán coníervudat fin diminuc'«tt 

alguna , libres de gaftos, « Visnos cavos, que padecen por U 
otraparte yV qut de batería a/si es providencia, 

p-.H-lcnte. 

AVIENDO hecho reflexión en efla utilidad , conocí 
ferprecifo darle á Don Francifco Serón las graciasi 
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por U caridad conque fe detiene á cxpíiciárnos, qw^ jcá 
providencia ; y aísimiimo fldvcrií,qiie la iaira de verdad 
de cita caula! para cfta fingida utilidad, ro la puede conocer 
Pon franciíco, mas pudiera íabcrla., iicoi<Jüb cue nacieron 
unícsjoconíulcára, Las aguas dei Rioícíomabau-c^nlo antí¿ 
gup ,, lo q'.ie .aieanzaniüs ios que peyníiwos O/ás canas,que 
el di(.ho 'Úou Francifco, por el pifo de la Fcnade la Vélica, 
cuya demolición han íentido mucho ios anantcs de la Pa
tria , en ¡ü que tanta parte ha tenido Donjuán Antonio Se-
FQn , (quien (iquiera por la defeniade íu caía nüevay para-
que por dicha parte no entrara el F.io , pidiera aver.cf-
Cufadü la referida demolición de la cxprcíla Peña déla Vé
lica , no por el expreííado fin , que alegaba Don Pranciíco, 

^ porque eftando: el Rio en aqucl.ticmpo tan proí'undój'^ 
que era cafo negado tomar !as aguas el brazal de la bóveda,, 
pues laventana de la pared por donde harta oy las toma/i 
eftava mas alta que el pito del Rio, masdequatro varas,' 
'o que oy fe evidencia con cilar el pifo del Rio cerrando él 
pynto mas alto de! puente grande , y efte á nivel con la vcn-
^^k dicha ,; por lo que fue prccifo lomar las aguas en prp-
poí'cionada altura , en la diftancia nnifma de la Vélica, pa* I 
'̂ '«quc tuviefícn lufíciente elevación en la dicha entrada de" 
Ja bóveda, y cfte mifmo motivo huvo en aquel tiempo, pa-
*"*que pudicfíe conducirfe las aguas a la Rambla, loque 
^'Pugnuba por embarazarlo en el fitio que oy la torta, \ir 
^'^í'guaeftacada, y defpues la torta; laque fe va dexando 
arruinar : cfta es la verdadera caufal, y el averconft ruido 

c] moliuo en tiempo que ya cltava mas elevado el pifo áú 
Rio. 

En punrodegiiflos ,y menos cavos , fe engaña tanto 
• " Fraiicilco , como en io demás, pues con fclo aver v if-

tocl dicho cauce , que cita hallara el deiengafio , pues en 
*queUlempo neccfsuaba kCiudad mantenerlos Pueentcs 
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principales de mucho importe , como cl de la Aduana, Mo 
raleja, y el primero de las tres Puentes , los que cftan per
didos, porque fu brazal aunque cftava quatro varas de hon
do , oyeftacon lafuperficie del Rio, ydeconfiguicnte íc 
ahorra la Ciudad del reparo de dichos puentes , y de todos 
los que í; necefsitavan para el ufo de las cafas de toda la 
calle de la Raitibla , añadicndofc los precifos continuados 
gaftos de mondas , cenagucros, que inficionavan la vecin
dad , de que fon teftigos Je mayor excepción para efte ca
fo , las cafas de los Abuelos de dicho Don Francifco , qnc 
py fon de fu hermano Don Juan Antonio, tantas veces inun
dadas, no folo las antiguas en que fus Abuelos moraron, filas 
mas modernas, fuera de la nueva; que de efta dirán los que 
fobrevivá a nofotros,de cuyosgaftos fe ha libertado laCiudad, 
y fus vecinos, por ir las aguas del Rio por íu curfo natural, 
por tener el Rio tanta elevación, que ya fobrcpujaá la ven
tana de la pared de la bóveda, pues ya no ay brazal en la 
Puente Moraleja, ni el brazal del Campo, pues a efte fe le 
hecha el aguaquando íc neceísita por encima de 1» torta; 
laque vadcftruyendofe por no cuydar de fu reparación, 
para que no fea perjudicado el bien publico , aviendo im
portado fuconftrucion mas de cincuenta mil reales. 

.Laintroduciondelasaguasdel Rio fobrc las de la Fuen
te del Oro , en la nueva conducion j folo quien no conozca 
ppr ciego fu nulidad lo podra aconfcjar por utilidad. Mas 
no admira efta propoíicion i los que oyeron á Don Juan 
Antonio Serón , proponer que en la dicha nueva condu
cion , fe introducirían las aguas turbias de las crecidas del 
Riopararegar, y fecundar con el tarquín cl heredamien
to de fu tullcna ; cofa tan opucfta a la razón , como lo pu
blica fu mifma repugnancia natural : Si la poca agua -que la 
Fuente del Oro, oy tan elevada íu conducion , y fin dccli-
yc, apenas cave por la caxa de Ormigon, la que fobrepuja 

en 

© Ayuntamiento de Murcia



cnpi r tcs , hccfiando las turbias, como podrán correr jun
tas, fin grave perjuicio de dicha conducipn , y vecinos? 
Claro es , que Don ÍVanciíco Serón conocerá, que íicndo 
las crecidas de aguas turbias de cfte Rio tan continuadas 
en muchos Veranos, y con tanto tarquín , piedras, y tron
cadas , es precifo que a ia primera la dicha conducion quc-
da(TecicgA,y perdida la prcíTa ; y aísi corran las aguas por 
iu curio namral, fin violencia , que es lo mas acertado j y 
rerpeélo , que Don francífco Serón tiene por perjuicio lo 
que es verdadera utilidad j pues dice rn ci numero 14. de 
la 2. parte ¿e muiti^Usa,da,s utilidades y no convenir el Molino 
de MelUdt , por perderfe dos i/tj dt /t^^^d^fde -i^to Molin«.¿ 
eJpartidor : y íicndo notorio av |^^d^. l j i G ^ k d Viccñci'i 
para la conílrucion de dicho M o p ^ i<«^Gr;c^ avcr-
.íe cfcuíadp.,rnofolo de losgaftosya í*|k<<í/TacÍfos,-:/| tambiefl 
dc| cfccfsiyoquc le le oítecia «rói ii=máatitencibn de U 
prcííadc la Rambla de Serrata , to^íifátpqatR^2^^^ aguas 
lIcgaíTcn á la partieron dp Tercia Jv/l'Ia.q^uc Cj^ oWigacíos 
Josintcrcíados del'Cxp,reflado Molirí^,,;^y,cn ia^uegaftaron 
,mas de quarentíi,ni>il n^iilcs, por. lo,que Jja'Ciudid Jos rcci 
leyó de latpmadcSo^cf ,y otrosgaftps j n ó jíicndo démc-
^or monta la utilidad tun grande pata elcprnun, clcftár 
dicho Mojino lindandocon el barrio de San Chriftoval, por 
Cuyo medio los pobres tienen el confuelo de molc,r, yaque 
ÍI0 tienen vagages, ni paliar íu pofsiiile de quatro á feíscc-
'Cmincs de molienda; por lo que dado caf© falicfle cierto 
'O que Don Franciíco dice en el numero citado, t^nccott 
'J tiempo fe perderá dicho Molino : La Ciudad , cafo que los 
'^tereítdosíBO pudieííen redifícarlo, debia a. fu cofta plaa-
^íficarlü para el bien publico , y ben:ficio de los pobres. 
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UTILIDAD DE DON FRANCISCO , CON LA ELEVA-
eion de la rottducion ft logra y que el agua de la Ftientt 
'•'' del Oro , fa^^a a juntur/e con la del Rio. 

UCHA reflexión esmeneñer para entender cflauti-
lidivi poierada de Don Franciíco Serón , U que 

leída por los áz íucra de Lorca, les parecerá excelente por 
no r.ibcren la poíitura que cí!ael Rio , queá íaberlo dixe-
rands efta aparente utilidad lo m ímo que de todas las de
más *, las que íolo rirvcn para la el cculacion, y no para la 
praíílica, pues la experiencia ha enfeñado lo contrario. 

Ya tengo dicho en eíle papel, como la Fuente del Oro, 
en lo antiguo falia al Rio, que es donde oy la intenta facar 
Don Juan Antonio Serón, para que fu agua unida con la 
«lemas del Rio, llegaíTc a la cabeza del partidor, para que 
f; parta por igual ; pero experimentando todos los dias los 
perjuicios, que las crecidas hacían en la conducion de la 
FuentedelOrojCOíi maduro acuerda , y peritos Ingenic-
ro^jcondiixeron lasa;guasde la Fuííaté del 0''o tras el Azud^ 
conlascircuaílinciasque ya tengo» exprefTado , pues aque
llos CavallcrosComiflariós obraron con gran r'flexión, ma
yor caridad, y diftribucioa reciproca del bieij común, y 
particular. • '̂  • 

(!¡^\h'fdocGriftrüy#^óh1^ para que falieíTc el 
agaá'dl la Fuente del Oro tras el Azud, no le le pudo dar 
ia la c^aibra mas altura, por eftar entonces el Rio muy baxo, 
•el que oy efta en mayor altura, por cuya circnnftanciaay 
•mzs iaípoísíbilidad para que dicha agua íalga alRioj y á no 
av^r dd.do Don Juan Antonio Serón- una cortadura müj' 
profunda deíiJc el Pilar de las Carachas, hafta muy cerc» 
de la cuefta de Fcrrer, no pudiera falir el agua al Rio , el 
que es enemigo declirado de la Fuente del Oro , pues ficifl' 
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pfcque aya crecida enrunara dicha cortadura,y a piqutí 
alguna vez de dexar fobrc ella algún banco de arena ,y ui;'-
quin, como el que han dcxado las crecidasdclos días i^ . 
y x6. de Noviembre de eftc prefente año de 1741. en las 
tres puentes , pues para poner corriente el riego de labOr 
veda, es prCciio gaftar muchas peonadas, por cuyos per
juicios, que cada dia experimentáronlos antiguos, quita
ron falifíTe el agua de la Fuente del Oro, al íitio donde oy 
quiere fálga Don Juan Antonio Serón, y la conduxeron tras 
el Azud; por cuyo medio íe ha logrado eíTe ficmpre per
manente , y criftalina; ni obftará contra lo dicho el decir, 
que en cafos de crecidas fe podrá remediar el ingreíío de 
cí!as, poniendo un tablacho á la falida del Rio, hechando 
las de la Fuente del Oro a la conducion antigua; pues á de
más de fer moralraentc impofsiblc, es neceffario , que eftc 
nuevo ComiíTario tenga prevenidas ponas, par*que le dea 
avifo , y tiempo para prevenir eílos peligros, que tantis 
veces le haa padecido antes que íe íjentan. 

Demás de lo dicho, íe experimenta el perjuicio de aver 
quitado el camino Real con dicha cortadura; y aunque eñi 
tan profunda, apenas fe conoce que el agua corre, pues 
por aquella parte elfuclo arenofo del Rio eftá muy levan
tado : bien pudicr D. Jaan Antonio Serón tener prefente lo 
que fu hermano Don Francifco dice en el numero zz. ¿e/a 

•^'partt df multiplicadas utilidades f de que los ¡üelos faulati'. 
lamente fe van levantando, lo que la experiencia ha CHÍena-
do, pues en Docos años U conducion antigua ha quedado 
"^uy profunda, de loque fe infiere, que dentro de pocos 
años cfta falida que Don Juan Antonio da á la Fuente del 
Oro, quedará muy profunda por lo que no podría falir al 
Rio , pues paulativamcnte fe van alzando los fuclos, y 
terreno como dice fu hermano Don Francifco, y afsi es 
precifo, que las aguas de la Fuente del Oro buelvan a fu 
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%óih(íucI6*n áMÍ^üá'pIá'-qiíe ácBc eftár'cotríciítc'. 'f<?r:'íi|: 
• cüTlbnatur»rV'f>irá<^^^ aoít pierda tlicliaigüa. ••' «wi-iaíri ' 
' í - Pata que áfef ño- íiácéda fe 'debe limpiar el pozo de la-pucri 
't»nucvaj él qtic fin reflexión , ni ícr neccííario , ni avcr 
acuei'do de Ciudad , tapo Don Juan Antonio Serón Á 
tanta cüfta : dcítapar la veritaRa, que dcmucñfa el nuii>tro 

'4vdefl dueño de Don Franciféo Serón , para que corra el 
agua por fu conducion antigua. La prcíla rcbaxarla fegun 
Jo pida el nivel, pues todo violento no es perpetuo, y cuan
tío las aguas con tanta violencia es muy arficígada , y á pi-
•que-dc que fuccda concia Füetite del Oro lo que íucedio en 
• k Villádeyecla aDoti'Jofeph'RuiíÉ'Galiano » que POÍTCT 
yendo cftc lina fuente mas caüdaloía'j que nueftra Fuente 
del Oro , pof lograr máyoreí utilidades la elevó ,y á po
cos años fe quedó fin agut, y por mas que ha gaftado para 

íbolvcrk-rtfcuperarelágua , no lo ha confcguido, pues el 
agud violentada tomó otros veneros. i ? O1JV:Í 

Efte exemplar nos puede íervír de defergaño, tefligo de 
' cfte cafoes Don Jofeph Balagucr, Adfniniftrador de Ren
tas Provinciales de cita Ciudad, de quien fe puede tomar 
informe cono teíligo ocular. También tenemos noticia, co
mo nucfira Fuente del Oro tftuvomuchos añosíperdida,^/, 
puede fucedcr , que halíandoíe aora violentada coja algu
nos veneros, de fuerte , que nosquedemcsfin agua : pro-
curéírioiíVcohíervacíoa,^iecfrcnl««^Íoleikias , que mas 

' firyen dt* pérjukno/y qWdlílíí^^ 
' • Elias fon lásurniJadc-s'máij)PÍncipales, que de loscfcríp* 
tos de Don Francifco Serón fe reconocen para el beneficio 
de! comTsn, en lasque hecha reflexión, no folo no firveo 

'•<ié beneficio, fi de mucho detrimento para el bien publico, y 
ambas Magcftades, fegun lo acredita la experiencia , y los 
excmplarcs , qué en eile tiempo fe han tocado. No fin gra-
,vc fentimiento de todos los que con verdadero afeílo y f 

deíia-. 
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defíntcrés de honras vanas, y aparentes, miran las cofas 
pertenecientes al bien publico ; íiendo masfcnfible íu do
lor , el ver que ic impolsibüira el remedió s. tanto amenaza
do daño íiciiiio el menor, aunque de tanta magnitud, los 
crecídiísimosgrfftos en obras, tan dignas de 1er lloradas, 
coníumidos , los que pudicndo tener dcflino el mas útil, 
en tarítar Azfquias Madres , Partidores , profundas mon
das de azarbes, quaíi perdidos, con perjuicios notables, 
le ven en galiarderes de aparentes, y mal jbrmadas obras 
de Carachas, ó Mafcorones, que es precifo clamen en el 
Tribunal, que no reconoce Supremo, con tai:to empeño 
gaftados. Qué mayor prueba de no tener xcñ.o fin para el 
beneficio del común en efta obra , que ver p̂ r̂ada á eííaen 
íu principa! deftino, ro perfícionardo íu rcrc!ucion en Ja 
forma que intenta el Ctmifiario , per la FÍ brica de las Ca
rachas , ó Mafcarcncs, Pared, o Frontis de Siüeria, y otras 
oxarafcas, que en cafo de ponerlas y rió es efta la coyuntu
ra , confumiendo en cño , y otras maquinas, todas al \\cñ'^ 
to , tantos caudalcí, que fu falta tiene á la Ciudad fin dine
ro alguno en íu hcrario ? motivo conque lleva las atencio-
•ncsdelosbovos , que cmbelclados en el aparente oropel 
de una fabrica nada útil, no conocen lo infipido que ocul
ta para el común, tanta elevación ; íiendo no menos digno 
de fentir la facilidad conque hacen, y deshacen , con dií-
pendios de caudales tan crecidos; pues ya tratan de rcba-
xar lo elevado, y de elevar lo abatido. 

En las demás utilidades, que también reprcfentadas fe 
venen dicho papel íe encuentran las nulidades, que co
nocerá el menos advertido-, como en lastachas, que pone 
al Maeftro Toribio Martínez , fugcto tan celebrado de los 
masíamofos Ingenieros de efte Siglo , íiendo fus mayores 
Panegyriíiaslasobras tan proclamadas, que en partes di-
verfas celebran los inteligentes» 

Dice 
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Dice Don Ffancifco , qut mare¿ todas Jas aguas deeJRh 
en la toma mas arriba del tabtzo undido , y que ¡es dio ocho Hat 
reales de palmo en quadro ])/ ijlas dice , /abemos , que tampoco 
concuerdan con las que oy ay. Luego como fe equivoco en ijioy 
tambitnpudo ea las déla Fuente del Oro. Eílo dice D. Fran-
cifco contra Toribio , por avcr certificado efte, que en la 
cotnpoíicíori que hizo de la Fuente del Oro año de 17x1. 
dí.xo corríearcs tresilas reales, de palmo en quadro. Y au
mentado Don Franciícoíu dificultad , diceafsi: Mas: aque-
llis oeho Has daban entonces treinta y dos Has , ó porciones de tas 
cpmunts ^y ajsi corei n en el Alporchon : Conque finue/Ira Fuen-
tte tenia tres Has reales ^ llenarla doce de las eomunes y efto n» 
es creihh , ni nunca hs ha ávido ; ni tampoco fe huviera con-
fintido vender en el Alporcbon ejie agua ( afsi lo efcrive Don 
Francifco ) por dof ihs comunet,, porque fuera excejfo , / agrá-
vio intolerable, luego no es verofimil la propofcion: hiña aquí 
Don Francifep en la 3. parte ,num. 15. del efcripto de 
verídicos íicchos. 

El menos vcrfadocnlapraí^ica, y conocimiento de las 
aguas di cfta Ciudad, y de íu Alporchon es precifo, 
que conozca lo diñante , que efta lo cxpreíTado aqui pof 
DoaFranciíco de lo critico de un difcurfo , ó de un dií'car-
fo critico ; pues fí la vozCr/yíV, que es voz Griega nos 
dicen los Libros Romanciftas, es lo mifmoquej^amí ,y la 
mejordifíaicion de la Critica, csj aquella facultad de dii-
ccrnir lo verdadero delofalfo en las cofas que fe llegan i 
hiftoriar, en la del referido numero 15. muy lejos eftá 
cfta critiquéz. 

Veamos el difcurfo de Don Francifco. Dice cfte, que 
marcó todas las aguas Toribio , y que les dio ocho hilas 
Reales de palmo en quadro. Se lo concedemos, porque afsi 
feria. EJlos fabemos ̂  que tampoco toncuerdan con los que oy 
áf, Éfta propoficion j íi la entiende por oy i en el año de 
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I741. es verdadera , mas no en elfentido de Don Francif-
coes verdadera , porque oy en el año de 41 . rofoloay las 
ocho hüas reales, íi treinta , ó roas , y lo mífmo , y con mas 
razón en eñe de 4%. pues trae de ordinario nueftroRio mas 
aguas que c¡ Mundo: Luego , como je equivoco tn tjíoy tam-
bitnpudo en tas de la Fuente I aunque me acuerdo poco de 
las Súmulas, que eftudié quando Niño, le negare el íupuef-
to; pues ni en lo uno, ni en lo otro le equivocó Toribio, 
que fue muy Maeftro , y marcaba bien , y los que no lo ion, 
marcan muy mal. 

Dice, que aquellas ocho hilas daban entonces 3 2. hilas 
de las comunes, y que afsi corrían en el Alporchcn, y lue
go pone efte conque: Conque Ji nuejlrA fuente tenJA tres bihf 
*'fa¡es , lkn*ría doce de las comunes. Todo fe lo concedemos 
si Señor Don Francífco , mas con un/»íra, que efte como 
cfté iazonado no ferá de m il gufto, efte es negarle, aque
llo de no es creíble, ni nunca las ha ávido ; á lo que dice 
I^oii Franciíco , que nunca fe huvicra conlentido vender 
^n el Alporchon eíta agua por dos hilas comunes, porque 
*^=ra cxceíTo, y agravio intolerable, fe le ha de decir, para 
4"e en efto fepa lo que fe debe obfervar. 
t., ^̂  aguas de efta Ciudad no tienen fcñalada marca, ni de 
""as reales, ni de comunes i llamanfe hilas, porque el vul
go les ha puefto efte nombre, de manera , que ni las aguas 
acIRio tienen marca en fu partición, en los partidores de 

Qeen parte alguna de los partidores de efta Ciudad, ni tier̂  
í̂ en la de hilas menores, ó comunes, pues fi efta marca fue
ra una parte, ó mas , 6 menos de las que componen una hila 
'•^^1; le midieran , ó marcaran en el partidor , con el mar
co regular, y refpeítivo, lo que ni ha fuccdido, ni fucederá. 

La 
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La razón de c (lo es, que las dichas aguas, afsi de Alb*-

cet: , como de Tercia, todas ellas fe dividen en treinta par
tes ; y á cada una de eftas fe le ha puefto el nombre de hila. 
Unas veces una de eftas partes llamada hila fuele fcrun bra
zo de agua , otras menos; y en otrasocaíioncs íucle una par
te de cftas, llamadas hilas llevar tanta, ó mas, que ocho hi
jas reales , ü ocho palmos de agua en quadro ; y otras íticlc 
Ijevar un azarve , ó acequia madre llena, por íola una hila. 

De manera, que la verdadera critica en eftc punto es; 
que todas las aguas dichas folo fe hacen en fus particiones 
trcintapartes; íi el Kio viene en tiempos de Veranos,y que 
no ha llovido en los inviernos, y Primaveras, con poca 
agua, lashilasfon pequeñas ; ll viene con la abundancia 
de todo el año de 41 . y de cíle de 4z. las hilas, o partes, 
fon medías acequias; y ay ocafion en que por una hila lleva 
ci que la ha comprado una acequia, que Forma un Rio. 
. Supueflo eftc difcurío de rigurofa critica j pregunto a 
DonFranqifco , íi en el cafo que marco Toribio las aguai 
del íiiotraía efte los ocho palmos en quadro , como podía, 
y puede millares mas, y la Fuente del Oro corría con tre« 
palmos de agua en quadro ,qu? repartidas en comunes hilai, 
t) partes ds las otras ocho , hacían doce, que juntas con las 
treinta y dos de las ocho , hacen componer 44. hilas comu
nes , fcru razón , juftícia , y conveniente , que fe vendief-
fcn en el Alporchoa 44, hilas de agua , fiendo todas lai de 
Albacete, y Tercia treinta ? tanto efcrupulo en aquel hurta 
de la ufurpacion de unos pozales de agua para la fervidum-
bre de una Fabrica Real de Salitre jdef^inada para el bien 
común de ambasMagcííadcs,y aqui tara libertad a lacócicn-
cia, para que, en cafo de tener la dicha Fuente tres cafa» 
de agua, vender no folo las dos comunes , que es la dota
ción dcdicha Fuente» íi también el aumento de las diez hi
las comunes, vcadicndolc al común doce por dos? en cíl* 
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bpinipn mucho trabajo nos cfpcra a los Labradores de cita 
Ciudad» illas aguaifeaumcntaflen> pues aunque nofean 
aiasde treinta y dos todas las partes de las aguas, que fe 
vendendiariameute de eñe Rio (contando las dos hilas de 
Tutuilena, que fon reales) podemos temer que al aumento 
dccllas íc figacl de multiplicarlas para venderlas. 

Es verdad , que Toribio fue hombre, y muy hombre Ic 
«claman fus aciertos; y en lo de Cuevas, y Totana, y en 
«quelJodcl Ciego , y Convento de Madre de Dios, no es 
para mi intento, aunque fe ofrecían tantas replicas, que creo 
ficceísitara de mucho papel. Omitolas, y el hacer las mucha» 
^cflcx¡oncí,q pudiera aííadir a eftas contra las aparentes uti« 
Jidadcs, que oírece el papel dd difcurfo critico: Conten
tóme con lo dicho, con cfte rudo eftilo, propio de un lego, 
dcfnudo del viftoío adorno de faculudes literarias", y con dc-
tlirarlo qucraicorta capacidad llega en cfte particular a. 
Conocer,y para que del filencioqúc en rales cafosfucís 4vcr, 
''otóme fuerzasjío que con aparentes utilidades fe Wcga. tan-
^oapondcrar; folicitando en eftas mis reflexiones, íoio el 
*Jcfengaño de uno, ú otro, que mal inftruído en las corrien-, 
**s de las aguas, y dé fuscauías, conduítos, acequias, Stic." 
pudiera cíperanzarfe en lo que promete dicho papel; pues 
P*̂ f lo común, todos conocen la nulidad de las prometida? 
«ííilitUUcs. : " '. 
..̂ Cohfiéfro con ingenuidad , que Ja rio reftexion conque 
l'crivc Don Franciíco Xavier Garcia Serón, me ha hccHp; 
^fccrlas que aqui fe conticuen jy creo, que a eftár mis 
'̂ 'cn inftruido Don Francifco Xavier en las cofas de fu País,' 
^o huvícra efto; y íi Don Francifco Xavier fe eftimara ,, y.~ 
•wcra temerófpdcDios, no huvicra proferido enrucfcriíaí, 
^«propofícióncs provocativas, ofenfivas, temerarias, /., 
«cnigrativas, fíguíentcs. 

finclfol. I.bueltonumero 6. dice Don Francifco: £#/ 
btr'"^^ 
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t'aemprcfui po 
delaglofía,^qite ¡¿'i']edündal;a.'''!^6ló-Y¡p€S , en tocias ."partes; 
faíiM'réza c!l¿ efejciu^lacl', V CQn .e'fpecÍ4Í'4¿d la que .h'ajffa. 
at̂ üi Ra corpoLMia el cucr.pQ,pplUic,oamella i,i'̂  es. 
qpe cfiqha nobleza , nij^cne^quedíi^ar-, ni emiíidáar alCo-
ifiiílario Don Jinuí Antonio Serón ,.her(íi^nd del reFerido. 
D6nFfancifjC,o J'íavicr, qjtilín pa.rece. tiñ̂ e ch fangre fu plunia 
¿ivieídnvjrf .y„'fÚQpñs^tmik^^^ toila. (u entidad,. 
y Circunítanciás., Í v- T̂, 1. * j . i ;. •• \ 

ETn clfol. 2. nuíneTO 7. dicg JjQnTFrancilco Xavier : Bien 
Je puede,(ondoler- el Comr/fario kvmtando la voz : de tfue mafy 
¿i tehi'd'óquefnfnr ^ór Jiñdicacioná de Jus ¿¿mPanero's^que ño. 

, quo cita numero 14'. FtUl Matf'ts me<e pupnnverunt con-
t'rá'me. Aquí fequexa de fus hermanos, porque íc le haa 
opueftó a ló qúc efta obrando , ̂ contra ló acordado- 'por la.' 
<-iudad ; q^ien;en diez.de Marzo, de 1741, abordo, g]u? 
relpectp era la obra nucya, no eraracuUativo üclAyuptfi-, 
iíijentq'pi:4'¿l!carla, Cifi licencia.4ql Cpnfejp Kc'ií, y, par» 
^^f, íi crá'util, y conveniente la nueva Gohdücion era nc-
céíTiríó mas ple'io conocimiento ; y afsí que le llamaflc ,^ 
Don Tayme Bprt-Müa,, Infjeniero , y Arquitcíló áe iWfur-
cíá^ para,Qu ê hicicíTq.recoiipcimipio^^'y.ta^^^^ y fc.̂ lĵ  
ifífí)tmaff¿ üe tdcla lo conducente !a la ob«̂ ^̂  y cd^ndució'tí 
ií^fg^i'Jf QV^é cíla fe limpiaíTe , porgue aísi feria niis:útil;" 
y id ¿xbcu'tarárilos Comlflarioí, \ Hádcndo fé rcparáíTc,, la 

SicfiereconociGÍle eiíarabralado,y arruinádb. En Ayun-
^ miínto de 17. de M^rzo de,dichq;ano de 41. acordé, qu?r 

r>fpfĉ ílo avia vérficlb el citado Don Jáyme;," a áacer él rcco-, 
noclmiento, el Procurador General luego cxpüfieíTc pOf 
clcfito las razones que por sV tcíiiá , y aVia oído i lói deinas 

^ ^ '' ^ Capí, 
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,Y en viftadc cft-os ac^erdo•$ „ coataa madiî ra, R?flexioíí, 
jboníratrcífco Xavier Serón;al fol. 14. y bueltp prófier^ 
lattmffraria- cipréfticiit:figmeütc : shlo tirAü a de/ayr^ 

V*oa para Abogado, y Regidor, y mncbw de Ius«x:ompaDW 

Euclfol. 3.num. 14. dice: AJfiJfmio^kfktho^ádüMyá^ 

^ i^ > ^ yaporqift antts' no lo.qHiJíerÓn yP-yn 'porqut aora no Ja 

^oñ el texto que citanHtnero yc>,L*p'fdtm\':''qi(t)v,refre\^ 

*^*v3[iie,Católico ft*ra íemejantc^aplicacipn ?/̂  . v 
Efi'clfoíÍ5VÍibnifer#i¿-4%'(ícc"̂  

^**'*«i.onA^lesj bfivjfran '4»dd^ al-fvhlmporefcritti 'oJguii.Jm' 
/•<!?: i .P^^*'° df/confiados, fph hfi» babjado d ¿/candidas yyco^ 
•*^"*'*'o.^ entre titftéblas,y apariencias,Jifndo Api,qxie elComíJfa-
_ / _*^''^¿í^^'5foí«í'ifí'í¿»i''/áfí'-f) paraquea ÍM'el¡i?^á/iyed^'á 

1 Loicicrto es, que Don Franciícp Xavier con;íu? c^i to ' , 
Vííoa Juan Antonio con fus obras, han tirado aprQvocar, 
no folo áfus compañeros, y hermanos políticos, ii a los lii-

V4 
¿>w'v^ 
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•divicjups mas retirados de fu Patria ;y.Ia pfUf 
dencia de cílos ha dado á los dos hermanos 
mayor audacia, y pudieran conocer, y tencT 
preíente el cafo de los dos papagayos , qué el 
uno hablava^y fe vendió por diez pefosyy pof 
el otro que no hablaba pidió el amo veinte. 

En elfol. 25-. bueltonum. 30. áiccSinha' 
xerfelís eferupulo, y ojie fspropiamente hurto •, 4 
quien no admira^ que Don Francifco Xavieí 
Serón, íieudo^ÁSogado, y Regidor , ignore U 
cíTcncia del hurto? 

En el fol, 4.0. buclto num.57. dice: Pero ej^ 
ffrdmos nos enfeñen a fer mas hreves^y hA. 
de fer efcriviendo con razones , y funda' 
mentos y que otro Jilencio arguye confuftoitx 
6 igmr anciana ya quenafahcn, ni pueden empU' 
arfe con zeh,jdefinterhty trabajo^dexen de habUf 
lo queporembidia vienen a mord¿r, Efte es eí uít 
rimo Capitulo del efcrito de Doa Francirco,o5^ 
haftalo ultimo vierte el veneno de fu. parsiot 
á ía cíévaeion , íin hacerfe cargo ha herrado cj 
medios como fu hermano en ía cíevacionjqy'^ 
íolicita en la obra, que efta practicando, ni iia' 
cerfeie cfcmpulo, que los defafios, por Decrc-^ 
tos Poncificios, y Reales eftánprohividos.Dir^ 

POi» 
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I>on Francífco Xaviéf, qué éftc es ¿cMo de 
entendimiento , y yo digo, que ch táhtoId$' 
def^fios cílan condenados, porque íe exponcti^ 
^perderla vida; luegoíien eílc fe expone Doíi' 

nciíco Xavier ^ y Tu hermano Don Jualn' 
Aiitonío á perder la honra ,íicndo eílá.ma¿ 
^preciable ^ e la, vida, no fe deberá admi-' 
fir el defafio j <jue Hace dicho Don Francifco 
Xavier ; quien deberá perfuadirfe , que el 
^oaverrefpondidoárusefcritos, no es falta 
^c inteligentes, que áDios gracias les ay en 
^^undancia en nueftra Patria \ y mas en la fu-
gcta materia , que tanto campo ofrece al dif-
^^ürfo; pero el temor de Dios , y el provervio, 
S^c dice, que mas vale callar , que hablar 
^icn , es quien ha caufado el filencio', y yo pro-
*^fto, que el averie quebrantado , ha íido el 
*^nico fín de mirar por el bien común de mi Pa-
^"^'^iyhaccr vifibleá todos, que el íiJcncio 
Prudente j que haílaaquifehapradicado, ha 
"do mas hijo de la modcftia , conque atendien
do cada unq alas leyes de fu caradter, fe ha 
querido manifeftar apreciador como debe de 
los di¿tamcncs de Séneca , que no exponerfe 
a pologizár , quizá por no incidir en peligros 

de 
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TÍ: 

^^(o^ y^f l9J(a.iít̂ pfqpia' 4c ,qu Q^ 
g^.t;cm,05^cl,el ju&ifícado examen ^ que fo-
%.'i(í':ílB^/>9 Jpup^c^cfipios.hacer enfuSan-
t̂ (̂ .̂'̂ rî ,uiifl,-̂ ,jQ¡q,(|ic parece np/ha tenido 
¡̂ •rcíê t̂  Don iFrancifco Garci^ Serón , fe-
gpii ha cfcfitp ^ ni Don Juan, ^nrpnio, .iu 

í J 'J 

i 3IJD 
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